
FECHA:

UD. ADTVA: Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda

EXPEDIENTE:

CONTRATO:

ASUNTO:

Ctra del Hospital km. 5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 

Tfno: 918-608-000

Mediante resolución de fecha 11 de febrero de 2026 del Director-Gerente del Hospital Asociado Universitario
Virgen de la Poveda, se inició el expediente A/SUM-005345/2026, "Suministro de mascarillas quirúrgicas para el
Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda" y se dispuso la apertura de Procedimiento Abierto
Simplificado Abreviado, convocado por un importe total de 0.774,40€, distribuido de la siguiente forma:

27004

11 de febrero de 2026

A/SUM-005345/2026
Suministro de mascarillas quirúrgicas para el Hospital Asociado Universitario
Virgen de la Poveda

Resolución del Director-Gerente del Hospital Virgen de la Poveda, por la que
se dispone la publicación del anuncio de licitación y de la convocatoria para
la adjudicación del contrato

Primero:

ANTECEDENTES DE HECHO

Segundo:
En fecha 11 de febrero de 2026 se aprobaron los correspondientes pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas.

Tercero:
Este expediente está exento de fiscalización previa, encontrándose sometido a control financiero permanente.

Anualidad Programa Económica Importe
2026 G/312-A 774,40 €

Primero:
El artículo 135 de LCSP dispone que: “1. El anuncio de licitación para la adjudicación de contratos de las
Administraciones Públicas, a excepción de los procedimientos negociados sin publicidad, se publicará en el perfil
de contratante. (…)

Cuando los contratos estén sujetos a regulación armonizada la licitación deberá publicarse, además, en el «Diario
Oficial de la Unión Europea», debiendo los poderes adjudicadores poder demostrar la fecha de envío del anuncio
de licitación.
(…)”

Segundo:
De acuerdo con el artículo 10 del el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril,

“Se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid los anuncios de información previa, las licitaciones
y la formalización de los contratos que, de acuerdo con la legislación sobre contratos públicos, deban publicarse
en diarios o boletines oficiales (…)”.

Cuarto:
En fecha 11 de febrero de 2026 se aprobó el expediente de contratación y se dispuso abrir el procedimiento de
licitación por Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Ref: 07/372354.9/26



Ctra del Hospital km. 5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 

Tfno: 918-608-000

Dicha información, se ajusta a los modelos aprobados reglamentariamente y en su caso, a los formularios
normalizados para la publicación de anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.

En Villa del Prado, a la fecha de la firma

El Director-Gerente

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público y demás disposiciones de aplicación y en virtud de las atribuciones conferidas por delegación de la
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,
(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

RESUELVO

Hacer pública la convocatoria para la adjudicación por Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado del contrato
denominado "Suministro de mascarillas quirúrgicas para el Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda"
insertando en los boletines oficiales si correspondiera y en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad
de Madrid, la información que se anexa.
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